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Bogotá D.C, 01 de febrero 2026

Señores:  
A QUIEN INTERESE 
Ciudad  

Por medio de la presente informamos nuestro margen de comercialización para el mes de 
febrero de 2026. Información requerida para el cálculo de la base de Ica.

DETALLE 
GASOLNA 

CORRIENTE 
OXIGENADA 

BIOACEM 
GASOLINA 

EXTRA 
OXIGENADA 

Margen Distribuidor Minorista 1155,1 1155,1 1155,1 

 Es necesario aclarar que para la retención de ICA en combustibles se debe aplicar la norma 
del artículo 67 de la ley 383 de 1997 vigente a la fecha de conformidad al parágrafo 2 del 
artículo 342 de la ley 1819 de 2016, la cual expresamente señala que la base gravable para 
combustibles está constituida por el margen bruto de comercialización, razón por la cual las 
retenciones en la fuente por concepto de industria y comercio que se realicen, deberán 
practicarse sobre el margen de comercialización de combustible .  
Solicitamos a usted abstenerse de practicar retenciones en la fuente sobre el total de la 
factura y acudir a la resolución de precios que establece el ministerio de minas y energía 
mensualmente donde se indica el margen minorista que sirven de base para el cálculo de la 
mencionada retención. 

Con el fin de dar claridad al cálculo de la base; se toma la cantidad de galones facturados por 
el Margen Distribuidor Minorista informado y a este valor le aplican el porcentaje de ICA que 
corresponda. 

 Cordialmente, 

Juan Manuel Martinez Fernandez 
C.C. 76.319.806 de Popayan
Apoderado Organización Terpel SA.
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